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Periódicos politicos de publicacion semanal. Se pa
gará por cada uno:

En Madrid.
En ias demás poblaciones que excedan de 

40 000 habitantes. . . • ? • • •
En las de 20.000 á 40.000 habitantes, . .
En las demás poblaciones.. • . •

Periódicos politicos de publicación quincenal o 
mensual. Se pagará por cada uno:

En Madrid. . ................................  • • •
En las demás poblaciones que excedan de

40.000 habitantes. . . • •
En las de 20 000 á 40 000 habitantes. . . 
En las demás poblaciones, • • • • • «^ 

Periódicos científicos, literarios, administrativos ó 
de materia .especial, sea cualquiera el período en 
que salgan á luz Se pagará por cada uno:

Eu Madrid y demás poblaciones que excedan 
de 20 000 habitantes. . . • • • • •

Eu las demás poblaciones. . . . . . •
Periódicos de anuncios solamente se pagara por 

cada uno:
Eu Madrid . ......■•••
Eu las demás poblaciones qué excedan de 

40 000 habiiantes, .....................   "^ •
En las de 20 000 á 40 000 habitantes. . • 
Eu las demás poblaciones. . . .. . »

(Véase el arl. 58 dei Reglamento ) A

49

SO

EMPRESAS VARIAS.

^impresas ó compañías que se ocupen en proporcio
nar voluntarios ó reenganches para los diferentes 
institutos, del Jíjercito y Armada:

Pagará cada una, aunque trabaje por tem
porada. . ........................... ..... . .

Empresarios y constructores de buques de todos 
portes: ,

Pagarán 25 céntimos de peseta hasta el ma- 
'* ximum de 250 pesetas por cada una de las

toneladas aforadas á los buques que cons
truyan, sin exceptuár ningún departamen
to ó localidad del buque.

-----5t

ESPECULADORES Y TRATANTES.

-J Almáceñistas ó iratantesde combustibles minerales, 
sean en carbón de piedra o antracita, lignitos,

turbas, coke y los conglotnerádos de ciscos de di
chos combustibles que expendan dé un quintal 
méirICO arriba. Pagará cada uno:

En Madrid y capitales de provincia qué á la 
vez sean puertos de mar. . . . . .

En capitales de provincia que sin ser |)uer- 
tós de mar estén unidos por ferro-carril a 
una cuenca carbonífera. . . . . •

En poblaciones que sin reunir las Circunstan
cias e.xpresadas en el epígrafe anterior ten
gan mas de 20.000 habitantes................

En ias restantes.. .........
Almacenistas, tratantes ó especuladores de carbón 

vegetal que expendan de un quintal métrico arri
ba. Pagará cada uno: ’

625

390

160
110

100 Eii Madrid. . . . . . . • 460
Eu las pob aciones de más de 40-000 habitantes 300

80*
60

En las dé 20 001 á 40 000- • • • • • • 250
Eu las de 10 001 á 20.000, . . . 150
Eu las demás. . ' . . . ... 90

50 .— 53 Â Almacenistas ó tratantes de lena. Pagará cada uno:
250

.®Ó
En las poblaciones de mas de 40.000habitantes 200
Eu las de 20 001 á 40 000............................ 160

40
En las de-lOOOl á 20.000............................ 100
En las déihás. . . ...................................... 60

30
15

Si en un mismo local s'é expenden combustibles 
de los comprerididos en los tres números anteriores,

40
30

200

150
100

60

200

— 54
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56

se pagará la cuota correspondiente á la industria 
que la tiene señalada máS alta, y un 25 por 100 de 
cada una de las demás.

A Almacenistas para la venlá de iñadéras de hiló y dé 
siérra para Construcción extra tijeras, coloniales o 
dd pais. Pagará cada uno:

En Madrid. . . . . . » . • ¡
En capitales dé provincia y puertos de mar 

enlazados á Madrid por ferro-carril cuyo 
numero de habitantes exceda de 20.000. .

Én capitales de provincia y puertos de mar 
no enlazados á Madrid* por ferro-carril que 
excedan de 20 000 habitantes. . . .

Eu los demás puertos y en las poblaciones 
de 10 000 á 20 000 habitantes................

En las demás poblacióñes» ...........................
Â Almacenistas para la venta de maderas de sierra ex

tranjeras, coloniálésó del país pa’3 carpintería de 
taller y muebles dé todas:’ clases’. Pagará cada uno: 

En Madrid. . . • • • ...... 
En capitales de provincia y puertos de mar 

enlazados á Madrid' por ferro carril que 
excedan de 20’OOO habitantes. ....

En capitales dé provincia y puertos de mar 
no enlazados a Madrid por ferro-carril que 
excedan dé 20.000 habitantes. • • . • * 

En los demás puertos^ y en las poblaciones 
de 10.000 á 20 000’habitantes...............

Eu las demás poblaciones. . . • - . •
^ Almacenistas ó tratantes db maderas extranjeras, 

coloniales ó del país, en foima de duelas,o en otra 
cuálqu-iéra, con destino a la cólistruccio.n de tone
les, barricas etc. para eriváse y tVáspórtóo embar-

900

600

400

300
150

260

200

150

120
80
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que de vinos, harinas, aceites ó cualquiera otro 
arúcolo semejante. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona......................................
En Cádiz. Málaga, Sevilla y Valencia..
En Alicante, Coruña, Santander, Tarragona 

y en las poblaciones que sin ser puertos de 
mar tengan mas de 40 000 habitantes. . .

En los demás puertos de mar y poblaciones 
que tengan de 20 001 á 40 OÓO habitantes.

En las de 10.001 á 20.000 habilanies.
En las restantes.................................................

Cuando dichos almacenistas sean á la vez cons
tructores de toneles, barricas y demás pipería para 
envase y trasporte ó embarque, pagarán el 50 por 
100 de la cuota asignada á esta clase de industriales 
en el núm. 331 de la Tarifa 3.^

^ Almacenistas ó tratantes de lana ó sedas en rama.
Pagará cada uno:

En poblaciones que excedan de 20.000 ha
bitantes.......................................................

En las de 10 000 á 20.000................................
En las demás poblaciones. . . ...

A Almacenistas ó tratantes tle pieles sin curtir, ex
tranjeras ó de Ultramar. Pagará cada uno:

En poblaciones que excedan de 20.000 ha
bitantes........................................................

En las de 1Ó.000 á 20.000 habitantes. .
En las demás poblaciones.................................

A Almacenistas ó tratantes de basuras de todas clases, 
cuando no sean labradores, y las vendan para 
abono:

Pagará cada uno. . . . ... . . .. 
A Almacenistas ó tratantes de guano:

Pagará cada uno.................................................
A Almacenistas ó tratantes de simientes de seda:

Pagará cada uno. . .................................
A Almacenistas ó tratantes de ca¡ ullos de seda;

Pagará cada uno. . .................................
A Almacenistas ó tratantes de corteza de encina, roble 

y otras materias curtientes, inclusas las plantas, 
comprendiéndose tambien entre ellos los contra
tistas de descortezo de árboles:

Pagará cada uno. . . .
A Almacenistas ó tratantes de trapos de hilo, lana ó 

algodón con destino á las fábricas dende se utiliza 
esta primera materia:

Pagará cada uno. . ......................................
A Casas de comisión que se ocupan en operaciones 

llamadas de irámsilo, ó sea en recibir y expender 
géneros, frutos ó efectos por encargo ó cuenta 
ajena. Pagará cada uno:

En Madrid. .......................................................
En Barcelona. • ............................................
En Sevilla, Cádiz, Málaga y Valencia. . . . 
En Alicante, Coruña,Santander y Tarragona. 
En las dem is capitale-, de provincia y puertos 

que excedan de 16.000 habitantes. .
En poblaciones de 10 OUI a 16.000 habitantes. 
En las de 2.500 à 10 OUO habitantes. .
En las demás poblaciones.............................

A Especuladores que se dedican, aun cuando solo sea 
en épocas determinadas.del año, á la compra-Venta 
de su cuenta ó en comisión de trigo, cebada y de
más cereales, harinas, aceite, vinos, aguardientes 
y licores. Pagará cada uno:

En,.Madrid................................ ...........................
En las otras poblaciones de 50 000 habitantes 

en adelante, y en las de 30.000 también en 
adelante que á la vez sean puertos de mar.

En las poblaciones que sin ser puertos tengan 
de 30 000 habitantes á 50 000................

En las poblaciones análogas de 15.000 habi
tantes á 29.999. .......................................

En las que sin llegar á 10 000 habitantes sean 
cabeza.s de partido judicial, y tengan ade
más ferias ó mercados de períodos fijos 
para transacciones de los frutos expresados, 
ó estén cruzados sus términos municipales 
por una carretera ó ferro carril..............

En los de pob acion igual que tengan merca- 
. do ó feria de los misinos frutos, y atravie

sen sus términos además una ó mas vias 
de comunicación de las antedichas.. . .

En las poblaciones que tengan de lO 000 ha
bitantes á 14.999.......................................

En todas las demas poblaciones,. . . . . 
,^ Especuladores que se dedican, aun cuando solo sea 

en épocas determinadas del año, á la compra-venta 
de su cuenta den comisión de cualesquiera frutos 
Q productos de la tierra, que no sean de los ex-

000
420

335

250
165

8(1

250
125

60

460
310
230

18

90

50

20

125

100

670
620
540
470

400
250
190
130

700

600

525

425

350

226

125
80

presamente designados en el número anterior. 
Pagará cada uno:

En Madrid......................................................  .
En las poblaciones de 50.000 habitantes en 

adelante, y en las de 30 000 también en 
adelante que á la vez sean puertos de mar.

En las poblaciones que sin ser puertos tengan 
de 30 000 habitatites á 50 000. . . • .

En las pobiadones análogas de 15.000 habi
tantes á 29.999. . .................................

En las que sin llegará 10.000 habitantes sean 
cabezas de partido judicial, y tengan ade
más ferias ó mercados de periodo fijo para 
transacciones de los frutos indicados, ó 
estén cruzados sus términos municipales 
por una carretera ó ferro carril.............

En las de población igual que tengan merca
do ó feria, y atraviesen sus téiminos ade
más una ó mas vias de comunicación de 
las antedichas............................................

En las poblaciones que tengan de 10.000 ha
bitantes á 14 999. . . . . . . . .

En todas las demás poblaciones. . . .
Cuando los especuladores á que se refieren loa dos 

números anteriores se ocupen también en exportar 
todos ó cualquiera de los frutos ó artículos com
prendidos en los mismos números, pagarán además 
de la cuota respectivamente señalada el 50 por 100 
de su importe.

(Véanse los artículos 59 y 64 del reglamento.)

fSe coní¿nuard,J

SEGUNDA SECGION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular mum. 2.434.

En la tarde del 25 de Junio último 
y en el ferial de la villa de Villalón, 
fué robado un caballo de las señas que 
á continuación se expresan, de la pro
piedad de Elias Agúndez Moro, vecino 
de Santervás, por un sujeto, de unos 
30 años de edad, estatura como cinco 
pies, con patillas, color blanco; vestía 
pantalón negro, blusa caslreada, zapa
to blanco y sombrero tambien blanco; 
en su virtud, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
del caballo y captura del sujeto, po- 
niémlolo caso de ser habido, á dispo
sición del Sr. Juez de primera instan
cia de ViUalon que lo reclama.

Valladolid 2 de Julio de 1873.=El 
Gobernador accidental, Ramón La- 
f^fg^*

Señas dei cabaiía»

Pelo castaño oscuro, cerrado, de 
seis cuartas poco mas de alzada, con 
hierro en la cadera izquierda figurañ- 
douna M, estrellado, y en la nuca unas 
cerdas blancas figurando un especie 
de ramo, largos los espolones de lotlos 
los cuatro remos, un poco rozado del 
aparejo en un costillar: lleva un apa
rejó con estribos de madera, uno y 
otros nuevos, un cobertor de Palencia 
blanco con bandas negras y amarillas, 
dos costales, un pellejo negro de car
nero, brida y cabezón correaje negro 
poco usados.

350

300

265

215

175

115

65
40

Circular NÚu. 2.435.

En el día 9 de .lunio próximo pasa- 
do apareció en las márgenes del Rio 
Duero, término de Peleagonzalo, cor
respondiente al partido de Toro, el ca
dáver de una mujer completamente 
desnuda, como de unos lreinta á cua
renta años al parecer, el cual según 
opinion facultativa databa su muerte 
de mas de treinta dias, no pudiéndose 
practicar la autop.sia por los olores 
pestíferos que exhalaba, por cuya ra
zón la dieron sepultura en aquel pue
blo sin poder identificar la persona; 
lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público.

Valladolid 2 de Julio de 1873.=El 
Gobernador civil accidental, Ramón 
Lafarga.

Circular num. 2.458.

En la tarde del 2 del corriente se 
fugó del presidio de Burgos el confi
nado Ramón Grael Segon, Asturiano 
de 5 pies 4 pulgadas, pelo negro, cejas 
y ojos idem, nariz regular, cara redon
da, boca regular, barba naciente, color 
moreno, tuerto del izquierdo; en su 
virtud encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á su busca v captu
ra, y caso de ser habido, lo pondrán 
á mi disposición.

Valladolid 5 de Jnlio de 1873.=EI 
Gobernador accidental, Ramón La
farga.
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TERCERA SECCION.

Don Ramon Octavio de Toledo, Jaez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presenté hago 9aber: que á 
instancia det Presbítero D. Tomás To
mé Nañez y Ü. Saturnino de Coca, 
vecinos de Renedo, en él concepto de 
testamentarios de Doña Diónisiá Luis 
Sanz, viuda, vecina que fué del mismo 
pueblo, sé‘ha seguido un expediente 
sobre qué se les autorizase para vender 
unas fincas pertenecientes á dicha 
testamentaría, cuya autorización ha 
sido acordada; en su virtud he dispues
to señalar para el dia ocho de Agosto 
próximo y hora de las once de su ma
ñana en fas casas consistoriales de esta 
ciudad el remate de los predios si
guientes:

Un lagar con su viga, dos pilones, 
lagareta, y dos piedras, una montada; 
en el casco de la Gisterniga y su Plaza 
mayor; que linda por el costado dere
cho de su entrada con la casa de la 
villa; tasado en mil doscientas cin
cuenta pesetas.

Una casa en la calle de la Fragua 
del mismo pueblo, señalada con el nu
mero veintiséis: en mil pesetas.

Una viña en término del mismo 
pueblo, al pago del Callejón, hace tres 
aránzadas y trescientas ochenta y cin
co cepas: en seiscientas setenta y cinco 
pesetas.

Otra viña en dicho término y pago, 
de tres aranzadasy trescientas ochenta 
y cinco cepas: en cuatrocientas ochenta 
y dos pesetas.

Otra viña en el referido término y 
pagode! Callejón, hace cuatro aran- 

’¿adá4 y trescientas sesenta y cuatro 
cepasí én ochocientas cuarenta y dos 
pesetas veinticinco céntimos.

La mitad de una tierra en dicho 
término al pago de la Calera á la Fuen
te, luce tres hectáreas: vale trescientas 
veiniibinco pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Una viña en el mismo término y 
pago del Callejón, de cabida de cuatro 
aranzadas y trescientas sesenta cepas: 
en seiscientas una pesetas.

Otra viña en el indicado término y 
pago del Callejón, de seis aranzadas y 
doscientasseienta y ohcocepas: en ocho
cientas veintisiete pesetas veinticinco 
céntimos.

Y finalmente siete quiñones de tier
ra situados en diferentes pagos del tér
mino del pueblo de Castronuevo, que 
hacen en junto la cabida de veinti
cuatro hectáreas, diez y seis areas y 
treinta y ocho centiáreas; valuados en 
seis mil sesenta y dos pesetas cincuen
ta y nueve céntimos.

Cuyo remate he dispuesto se haga 
notorio por medio de los oportunos 
edictos, á fin de que los que deseen 
interesarse en la adquisición de las 
expresadas fincas acudan á dicho acto.

Dado en Valladolid á do» de .lulio

de mU ochocientos setenta y tres.=Ra- 
mon Octavio de Toledo.=Por su man
dado, Bonifacio Oviedo.

Don Ramón Octavio de Toledo, Juez de ¡ 
primera instancia del distrito de la 
.Audiencia de esta ciudad de Valla-- 
dolidi

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Melchor Bustillo, de esta vecindad, 
de cierta cantidad que le es en deber 
0. Antero Fernandez Fuertes, residen
te en Madrid, por virtud de ejecución 
seguida en este .luzgadn, se venden 
varios muebles, efectos de mantena 
y curtidos, cuyo remate está señalado 
para el quince del próximo mes de 
.lulio á las doce de la mañana en las 
Casas Consistoriales de esta capital.

Las personas que quieran interesar
se en su adquisición pueden enterarse 
de la tasación de los mismos al délai 
en la Escribanía del orig nario donde 
se halla de manifiesto el expediente.

Dado en Valladolid á treinta de Ju
nio de mil ochocientos setenta y ires.= 
Ramón Octavio de Toledo.=sPor man
dado de S. S., Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

CUARTA SECCION.

NüM. 2.455.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Skcciom 1.*=Nkgocudo Estancadas.

Circular.

El Kxcrao. Sr. Director general de 
Contribuciones y Rentas con fecha 2 
del actual me dirige el siguiente telé 
grama:

«Dirección general de Goptribucio- 
nes y R^'oias al Sr. Jtfe economico.= 
Suspenda V S. venta del selfo del giro 
de 62 céntimos de peseta, remitidos 
últimamente por fábiica: y disponga 
continúe expendiéndose el de 250 mi
lésimas de escudo hasta nueva orden.»

Lo que me apresuro á anunciara! 
público para su conocimiento.

Valladolid 4 de Julio de 1813.= 
José Perez Valdés.

estará de m.anifíesto el pliego dé condi
ciones formulado al efecto.

Montemayor 27 de Junio de 1873. 
=ÉÍ Alcalde, Francisco Olmedo.

NÚM. 2.316.

dlcaldia constitucional de 
Torre de Esg'Htva.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con él suel
do anual de 375 pesetas pagadas , por 
trimestres de los fondos municipales^ 
con obligación de hacer los reparti
mientos dé territorial y municipales 
y cuantos documentos correspondan 
al Ayuntamiento y cuentas munici
pales. Las solicitudes se presentarán 
en término de treinta dias á contar 
desde la fecha del anuncio en el Bole
tín oncial.

Torre de Esgueva 25 de Junio de 
1873.=El Alcalde, Pedro Beltrán.

NÚM. 2.367. ,

jdlcaldía constitucional de 
Encinas.

Por fallecimiento de D. Pedro Gon
zalez que la desempeñaba, se halla va. 
cante la Secretaría de Ayuntamiento 
de esta villa, cón la asigiiacion de 
650 pesetas anuales, siendo de cargo 
de dicho Secretario además de todas 
las obligaciones que le imponen las 
leyes vigentes, el despacho de todos 
los asuntos locales de que enterará el 
Ayuntamiento á los pretendientes.

La provision tendrá efecto á los 
treinta dias de este anuncio. Los que 
presenten solicitud para dicho cargo’ 
acompañarán certificación de remitir 
los requisitos que la ley exige. 

Encinas.20.de Junio, de I873.!3=EI 
Alcalde, Pedro Centeno.

NuM. 2.432.

Alcaldía popular de 
Casasola Federal.

¡ Por ignorar este Ayuntamiento la 
actual residencia del mozo Tomás Pe
tite Vicente, aunque se presume esté 
en la villa de Tordesillas, no ha podi
do tener su citación para la declara
ción de soldados de la reserva del año 
actual Verificada hoy en esta villa. En 
su virtud y no habiéndose presentado 
al acto ni ninguna persona á respon
der en su nombre, el Ayuntamiento 
que presido sin perjuicio de oirle ha 
declarado soldado al expresado mozo, 
acordando se inserte en el Boletín oji 
dal de la provincia, á fin de que lle
gando á noticia de! interesado, pueda 
acudir á usar de su derecho antes del 
(lia 14 de Julio próximo ó se presen
te á la entrega que tendrá lugar ante 
la-Exema. Diputación desde el dia 15 
del mismo mes en adelante; puesde no 
venficarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

QUINTA SECCION.

NcM. 2.415.

Alcaldía constitucional de 
Alontemayor.

Habiendo sido retasadas en 100 pe- 
‘etaslas 32 piezas de madera de pino 
que se hallan depositadas en este di.s- 
trito, se anuncia 3 * subasta acordada 
por la Exema. Diputación provincial, 
para el día 6 de! mes de Julio próxi
mo en esta Casa Consistorial, donde

Casasola 15 de Junio de 1873.=E| 
Alcalde, Cándido Pinilla.

NüM. 2.368.

Alcaldía constitucional de 
Padilla de Duero.

Se halla vacante la Secretaría de! 
Ayuntamiento de esta villa de Padilla^ 
de Duero por renuncia del que la 
desempeñaba, su dotación es la de dos
cientas cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres de los fondos municipales, 
siendo de cargo del Secretario la for
mación de amillaramienlos y reparti
mientos de la contribución territorial 
y cuentas municipales.

Los aspirantes presentarán en esta 
Alcaldía en el término de 30 dias sus 
solicitudes, contándose desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín on
cial de la provincia.

Padilla de Duero 21 de Junio de 
1873.=;E1 Alcalde, Santiago de la Cal.

NuM. 2.345.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabrágima.

Esta Corporación de la Exma. Dipu
tación provincial de Valladolid, tiene 
acordado construir en él rió Sequillo 
que atraviesa por este término muni
cipal, unas compuertas para utilizar 
parte de las aguas con destino al rrego 
de sus prados,así como tambien hacer 
un puente para paso de ganados.

La obra se halla tasada en la canti
dad de 1 003 pesetas; siendo decuenta 
del vecindario el arrastre de materia
les; las personas que deseen interesarse 
en su construcción y subasta, podran 
pasar á enierarse del plano y condi
ciones facultativas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria municipal 
en término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
él Boletín o/cial de esta provincia, de
biendo advertir que dicha subasta 
tendrá lugar al siguiente dia de espi
rado el plazo señalado.

Villabrágima 20 de Junio de 1873. 
=El Alcalde, Saturnino Mae8tro.=Fi- 
del Salcedo, Secretario.

ANU.NCIOS PARTICULAnES.

SUBASTA.

Se hace de la olivacion y aprove
chamiento do un mimbreral, dentro 
del coto titulado del Espinar, en tér
mino de la Overuela, arrabal de esta 
ciudad, bajo el tipo de cien pesetas, 
cuyo rernate tendra lugar a los once 
del dia 14 de Julio en la Notaría de 
D. Cándido Santos García, calle de 
los Arces núra. 8.

El dia 28 de Junio, desapareció del 
pueblo de Torrecaballeros, provincia 
de Segovia, una yegua de las señas 
siguientes: cerrada, pelo rojo, de 7 
cuartas y 4 dedos de alzada, calzada 
de los dos pies, con marco y corona en 
la nalga derecha, estaba criando. La 
persona que sepa su paradero, avisara 
á su dueño Felipe Marlin, Rancho de 
Alfaro, en la provincia de Segovia.

------ -—------------- -♦------- - -------------
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D. Telesforo dé la Fuente • 
Serapio C^abrejas. . . . 
Ventura Ortiz.............. 
Isidoro Sanz Fuentes.. • 
Joaquin Catalina. .
Ventura Ortiz,.
Juan Hernán Sanz. .
Juan Correa. . . . •
Isidoro Sanz. . . . .
Luis Cabrero. . . . •
Basilio Nieto. . . . .

Ei mismo.
D. Isidoro Sanz. . . . •
El mismo. . . . . . .
D.Gregorio Hernán Sanz

Cecilio Martinez. .
Gregorio Hernán Sanz • 
Matías Muñoz..
Francisco Rodriguez. .
Felipe Sanz., . , . , 
José Velasco. . . . . 
Pedro García. . . . . 
Rufo Hernán Sanz. . . 
Candido Sánchez.. , • 
Blas Sánchez. . . . . 

Doña María Velasco.. . . 
D. Juan Alvarez. ....

Remigio Arranz. .. . 
Benuó de Benitío. . , . 
AndrésSanoheziMtiñozi . 
Manuel Sánchez; .
Gerónimo Catalina. . .
Luis Cabrero................  
Aquilino Pérez'. . . . 
Victor SancheiP . . , 
Francisco' Alcaldes.* , , 

Doña Sebastiana Santos. . 
Dt' Andrés Sánchez Caño" .

Ensebio líernan Sauz..
Andrés Sánchez, . . .
Ventura -OfUz.. . . .

El >m).sino. . , . . .
Ih Ildefonso Gimeno.
El mismo..................... ..... .
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El mismo. . ... . . 
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Baltasar Carrdlo. . . . 

Doña Josefa del Corral. . 
Di-Manuel Escudero.. . . 
Rfhnisnáo: . . . . . .
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Sántos de Elerai
Salvador Fernandez. . 
Pascual Fernandez.. . 
Salvador Fern aridez ’. . .

El mismo. ... . .
D, Tomás Leon. ... .

Bernardino S. Miguel. . 
Baltasar Carrillo. .
Ciríaco Pásfor.. . . . 
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El mismo». ......
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•

•

•

•

•
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Estado. 27 Marto 72-73.
GleVlUi 20 Mayo 73. f

id. ..» 73.
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íúMrüccíon publica» Í28 Noviehibfe 72.
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id; 2 » 69-73.
id. 6 »> 69-73.
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Valladolid: 1873.=Iniprenta de Garrido,
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